
Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº .··322 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 1 NOV 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 06 de noviembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez:deo-Mendoza" de Amª_zonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su tsta_tutC!)yRegfa:me~tq~ •. ·atendie(ldo a sus necesidades y características; 

.,.. ~ · ',>-\.- ~\- .'.: ' . ' \ .•. ~ ·. _: •• ~~.·,~ : ~;~·i.~1:• '~ 

Que, la Ley Universitaria Nº 3Qt2o,_ ,fn2 '~u.<-artítul;rnzj¡ Mat~'.~ála""~cín~idon.ád~ por rendimiento académico, 
establece que la desaprobaJi6~ ·ti.e úrra misnR mate[ ia por\tres vec~s·;da,,.lugar a que el estudiante sea 
separado temporalmente ~or ú'.n .arfo de la u~~versida'c::L -41 '~término a~ ·~~,te_ ~lazo, el estudiante solo se 
podrá matricular en la mater!éi. gí:.i~ desaprobó~¡3i1ter-iorment~para retormkd~'m.a ri ~ra regular a sus estudios 

en el ciclo siguiente. Si des~~r~¡ba p~r c;~~"v~í;~pl~~· ~u.·Ó,if° d~finifi~~~,, • · 

Que, con Resolución de ~~~~-~lea Uniyers!t~. ~-· ~o~*r?~?O~Urt~RM/{U; _de f7c~~ ,03 ,,de febrero del 2?20, se 
aprueba el Estatuto de Wniver~1dad Nac1ona\~Tonb10.~pd~Q~·~z d~ M~ndo:za de Arirzonas, cuerpo normativo que 
consta de XVIII Títulos, 156 a.rtículp~;, 02 Di~p~did~~5~,Gdi!!Blementa'rias, O~ i¿Jsposiciones Transitorias, 01 
Disposición Final, en 52 folio$; · ~- • I ~;'~ ~ '. .#. ; "" 

- · '& ........... . ' ' ~ J t• ":,-- l -·:_ . 
e • ,. - , . íl IL ~ • ~· ~ J / • t; 

Q~e, el Estatu~o lnstituci9n~(-~ri ~su artículo 7,A l:~a1Biéle 'q~e e~ estudiaJt~ - ·~ue1 ;repruebe .~res veces u~a 
asignatura, sera separado tempora_IQ1_ente por uri, é!,n2J@~l~Q1vers1dad, con. a5=uerdo y resoluc1on del Consejo 
Universitario, en base al infdl:vie"q~ ,l_á'Olrección ~;e=Ad1:!1isió11,~tRegistro~ . .(c~aemieós. Al término de este plazo, 
el estudiante solo se podrá m~trifoJa.r .,~h -Jé!_ asignAt~ra ~qJl,desapJ:otfc) ... ~r~s"ve;es, si aprueba esta asignatura 
retornará de manera regular a sú~. ~sW_sjjo;"eñ"'el · GiciQ .áÍguienté1i \~e~apruéha por cuarta vez la asignatura, 
~rocede su reti'.o d~!initivo de _1~, Üniye~si~~Q !~?n ~~,a~,J yc;tésoh.iciÓ~ .del Consejo Universitario, en base al 
informe de la D1reccion de Adm1s1on y Registros Academ1cos; , ~ · • 

· · -· a. · .... Jll. ~ , 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 636-2019-UNTRM/CU, de fecha 10 de diciembre del 2019, 
se aprueba el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en su artículo 21 º, establece que la matrícula condicionada por rendimiento 
académico, es para el estudiante que repruebe un curso por tres veces, en este caso el estudiante será separado 
temporalmente por un año de la Universidad. Al término del este plazo, solo se podrá matricular en el curso que 
desaprobó en tercera matricula, siendo esta su cuarta matrícula. Si aprueba el curso, retornará de manera regular 
a sus estudios en el ciclo siguiente. Para efectivizar la separación temporal por desaprobar un curso en tercera 
matrícula, la DAYRA informa a las Facultades, para que los Decanos emitan la Resolución correspondiente, que 
deberá ser ratificada en Consejo Universitario; asimismo, el artículo 33, inciso b) establece que el estudiante que 
tenga un curso por cuarta matricula, solamente se podrá matricular en este curso después de haber cumplido un 
año de separación; si desaprueba este curso (cuarta vez) se procederá a su retiro definitivo de la Escuela 
Profesional y la UNTRM; 
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Que, mediante Oficio Nº 743-2020-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 22 de octubre del 2020, el Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, eleva al Vicerrectorado Académico, la Resolución de Decanato Nº 312-2020-
UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 19 de octubre del 2020, que resuelve separar por el plazo de un año de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza Amazonas, a la estudiante que ha desaprobado una 
asignatura, en ciclo de nivelación 2020-0, por tercera matrícula de acuerdo al siguiente detalle: Estudiante: Vallejos 
Saavedra Sonia; Código: 7444912961; Curso: Farmacología Aplicada; Escuela Profesional: Estomatología y la 
Resolución de Decanato N° 313-2020-UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 19 de octubre del 2020, que resuelve 
separar por el plazo de un año de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza Amazonas, a la 
estudiante que ha desaprobado una asignatura, en el Semestre Académico 2019-11, por tercera matrícula de 
acuerdo al siguiente detalle: Estudiante: Hoyos Benavides Damaris Jéssica; Código: 021001U121; Curso: Enfermería 
del Adulto y Adulto Mayor 11 ; Escuela Profesional: Enfermería; 

Que, con Oficio N° 439-2020-UNTRM-R/VRAC,·delechá'JD deottuJ;ire del 2020, el Vicerrector Académico, solicita 
poner a consideración del Consejo U11ivetsitaric;i,;pál;a· -Su raflfic_a~ión la"-Resolución de Decanato N° 312-2020-

UNTRM-VRAC/F~CISA_y la Resol~ión_~~ ~~~~~ati Ñ;.__3J_:~:~Q!ó~l.:l.N~~M--V~C/FACISA, de fecha 19 de octubre 
del2020,antesc1tadas, .. · < ;.-, ,,...· ·.---T=·-., ., .... - . ~:,. '· 
Que, el Consejo Universitario, e~:s~iÓn ordiarla, d~_!~ch~f. ~6 de 'rio"'.1~hi~~e ··qel 2020, acordó ratificar la 
Resolución de Decanato N°: 312-20~0~UNTRM -N'Rb.9FACISA.Y~la~Resolucióf\,.d~peca~ato Nº 313-2020-UNTRM
VRAC/FACISA, de fecha 19 de pdubre del 2029;·Bel Qgcan:Q-9e I~ Facultad de \P~~cias· de la Salud, antes citadas; 

, , / " ., "' / \ "' 1 -~ + /.'.. · 
Que, estando a las consideréjcionés citadas, y 1 .á~ ,éj~rib~ion~s ·cot:iferiq¡¡is al Señor\Réttpr Je la Universidad Nacional 

Toribio Rodríguez de M~nd.Q_~a 19e Art)á?on~sef ~al~~~g~Presi,en~e 9el :Cons~jqUniv7rsitario; 
. • ~.~ . /. - ) di 

SE RESUELVE: , .· • · ) 11 ,- ~(~í . ·. / '. . µ~-. • 

ARTÍCULO PRIMERO.- \~rif:1~R 1& 'l\l~p.lu~'f>n ~-~--~~j~~~~~- 31~,:fO~O-U+BM-VRAC/FACISA, de fecha 19 
de octubre del 2020, med1a11te e,1 cual, elpecan_o: aeJé!:P~c,µl~acidet·~enc1as d~ lt~alu.ci, resuelve separar por el 
plazo de un año de la Uh iversidaci Nacional To(it;i1l o · lfoarígu~z ' de Mendoza¡.r:oaionas, a la estudiante que ha 
desaprobado una asignatt.ira, er.1.d t l,o de nivelacilSn 202:0t-'Q: por tercera ma,El.lJa -de ácuerdo al siguiente detalle: 
Estudiante: ~allejos Saavedra S~~i~! ,Código: 7~J9-f2~1r~~rso: Farnw_,rnlqgfa -~plicada; Escuela Profesional: 
Estomatolog1a. ·• · .-' ~. '- .n 1~1.~ 1 1 J¡ ~--"~ ·· / / 

,· \, . "" . ..... .-.- · ~ ,,, 
, ' .·, .... ~ ,,..< , ~¡-:• - .. - -- ,.,,. ~ - ('-,' _·,, ~ ·, 

ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR,_Ja Ré$,!iilqq oi:n:Je·Decañato ~º- 3.ll;-202Q:"UNTRM-VRAC/FACISA, de fecha 19 

de octubre de1_2020, , me~iant~ el cual;~!,~e~an~ ~~ultad de q~.néi~s de la Salud, resuelve s~parar por el 
plazo de un ano de la Universidad Nac1onal"'-TOJlbJ_O Roang!!e~ ,de 'Mendoza Amazonas, a la estudiante que ha 
desaprobado una asignatura, en el Semestre Académico 2019-11, por tercera matrícula de acuerdo al siguiente 
detalle: Estudiante: Hoyos Benavides Damaris Jéssica; Código: 021001U121; Curso: Enfermería del Adulto y 
Adulto Mayor 11 ; Escuela Profesional: Enfermería 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás instancias de 
la Universidad, efectuar las acciones de su competencia de acuerdo a lo resuelto en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad y 
estudiantes, de forma y modo de ley para conocimientos y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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